
 

 

 

 

4 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

- ORDEN DEL DÍA - 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 20, levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 9 de noviembre de 2020. 

 

III. Dar cuenta con la iniciativa a efecto de adicionar las fracciones VIII y IX recorriéndose la 

subsecuente del artículo 19 y un cuarto párrafo al artículo 60 de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, formulada por el diputado 

Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena. 

 

IV. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución suscrita por el 

diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena a efecto de exhortar al Gobernador Constitucional del Estado de 

Guanajuato el C. DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO a fin de que, en el ámbito de sus 

facultades dé instrucciones a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato a observar el interés superior de la niñez; al 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO a fin de que cumpla con el artículo 102 

fracción VI de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; y 

al Fiscal General del Estado de Guanajuato, CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE, para la 

pronta procuración de justicia. Todo lo anterior respecto a los menores de edad que se 

encontraban en el Instituto Transformacional PRINUVI en Irapuato, Guanajuato y que 

ilegalmente se les regresó a sus hogares, con sus padres, yendo contra la suspensión 

condicional del proceso. 

 

V. Dar cuenta con los expedientes de las y los candidatos a ocupar el cargo de titular de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 

 

 

 

 

PODER LEGISLATIVO 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA CLAUDIA SILVA CAMPOS 



 

 

 

 

VI. Verificación del cumplimiento de los requisitos a que se refiere la BASE PRIMERA, así 

como la totalidad y formalidades de los documentos a que se refiere la BASE SEGUNDA 

de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA DESIGNAR A LA PERSONA TITULAR DEL 

ORGANISMO ESTATAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO 

DE GUANAJUATO, emitida por las diputadas y los diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 

VII. Acuerdos para entrevistar por separado a las y los postulantes. 

 

VIII. Asuntos generales. 


